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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

ACACIA BONOMIX, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria, que se celebrará en Bilbao,
calle Gran Vía, 40 bis—3º el próximo dia 28 de
abril de 2004, a las diez horas, en primera convo-
catoria, y a la misma hora del día siguiente, en segunda
convocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias correspondientes al ejercicio de 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el órgano de administración.

Cuarto.—Reelección de firma de auditoría.
Quinto.—Renovación del Consejo de Adminis-

tración.
Sexto.—Solicitud de exclusión de negociación en

las Bolsas de valores en que coticen de la totalidad
de las acciones representativas del capital social de
la sociedad en los términos de la disposición tran-
sitoria sexta de la Ley 35/2003 de Instituciones de
Inversión Colectiva, así como delegación de facul-
tades en el Consejo de Administración para la eje-
cución del presente acuerdo. Aprobación en su caso
del Reglamento de Junta General e información
a la Junta sobre el Reglamento del Consejo de
Administración.

Séptimo.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para que, en su caso, acuerde
la adhesión al sistema de negociación alternativo
que se cree a tal efecto y que se considere con-
veniente para los intereses de la sociedad. Asimismo
delegación en el Consejo para que, en su caso, acuer-
de cesar a Iberclear como entidad encargada del
registro contable de las anotaciones en cuenta.

Octavo.—Modificación de los estatutos de la
sociedad para adaptarse en su caso a lo dispuesto
en los acuerdos anteriores, así como a lo dispuesto
en la Ley 35/2003 y, en su caso, eliminar las men-
ciones relativas al comité de auditoría.

Noveno.—Aprobación en su caso del Reglamento
Interno de Conducta de la Sociedad.

Décimo.—Delegación de facultades para forma-
lizar, elevar a público, subsanar, interpretar y eje-
cutar en su caso los acuerdos que adopte la Junta
General.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Lectura y aprobación del acta.

Se hace constar el derecho de todos los accio-
nistas a examinar y obtener de forma gratuita los
documentos que se van a someter a la aprobación
de la Junta, así como el informe de gestión y el
informe de auditoría de cuentas, conforme establece
el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 31 de marzo de 2004.—Secretario del
Consejo de Administración, Jon Andoni Aresti
Bengoetxea.—13.227.

ACACIA PREMIUM, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en
Bilbao, calle Gran Via, 40 bis, 3º, el próximo día 28
de abril de 2004, a las diez horas, en primera con-
vocatoria, y a la misma hora del día siguiente, en
segunda convocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias correspondientes al ejercicio de 2003.

Segundo.—Examen, y en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el órgano de administración.

Cuarto.—Reelección de firma de auditoria.
Quinto.—Renovación del Consejo de Adminis-

tración
Sexto.—Solicitud de exclusión de negociación en

las Bolsas de valores en que coticen de la totalidad
de las acciones representativas del capital social de
la sociedad en los términos de la disposición tran-
sitoria sexta de la Ley 35/2003 de Instituciones de
Inversión Colectiva, así como delegación de facul-
tades en el Consejo de Administración para la eje-
cución del presente acuerdo. Aprobación en su caso
del Reglamento de Junta General e información
a la Junta sobre el Reglamento del Consejo de
Administración.

Séptimo.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para que, en su caso, acuerde
la adhesión al sistema de negociación alternativo
que se cree a tal efecto y que se considere con-

veniente para los intereses de la sociedad. Asimismo
delegación en el Consejo para que, en su caso, acuer-
de cesar a Iberclear como entidad encargada del
registro contable de las anotaciones en cuenta.

Octavo.—Modificación de los estatutos de la
sociedad para adaptarse en su caso a lo dispuesto
en los acuerdos anteriores, así como a lo dispuesto
en la Ley 35/2003 y en su caso, eliminar las men-
ciones relativas al comité de auditoría.

Noveno.—Aprobación en su caso del Reglamento
Interno de Conducta de la Sociedad.

Décimo.—Delegación de facultades para forma-
lizar, elevar a público, subsanar, interpretar y eje-
cutar en su caso los acuerdos que adopte la Junta
General

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Lectura y aprobación del Acta.

Se hace constar el derecho de todos los accio-
nistas a examinar y obtener de forma gratuita los
documentos que se van a someter a la aprobación
de la Junta, así como el informe de gestión y el
informe de auditoria de cuentas, conforme establece
el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas

Bilbao, 31 de marzo de 2004.—Secretario del
Consejo de Administración, Jon Andoni Aresti
Bengoetxea.—13.210.

ACRÓPOLIS 2001, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
Madrid, calle Alberto Alcocer, 13-7.o izquierda, el
próximo día 28 de abril de 2004, a las diez horas,
en primera convocatoria, y a la misma hora del
día siguiente, en segunda convocatoria, si procede,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganancias
correspondientes al ejercicio de 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el órgano de administración.

Cuarto.—Reelección de firma de auditoría.
Quinto.—Renovación del Consejo de Adminis-

tración.


